
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 

                                Bogotá, D.C., primero (1) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO No.  2023-00371 

PROCESO:   EJECUTIVO 

DEMANDANTE: SINDY JOHANA QUINTERO MENDIBLE 

DEMANDADO:  VÍCTOR ALFONSO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

 

Previo a resolver lo que corresponda, se DISPONE: 

 

Por secretaría ofíciese a la Notaría Segunda de esta ciudad para que se sirva 

informar en qué fecha se aceptó el trámite de negociación de deudas del acá demandado 

VÍCTOR ALFONSO SÁNCHEZ RODRÍGUEZ. OFÍCIESE.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

   

WILSON PALOMO ENCISO 

                                                  JUEZ 
     

NA 

Firmado Por:

Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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